
  

: R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

* EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTÓS: DE LA COMPAÑIA ANONIMA DÉNO. 
MINADA COBALSA COMPAÑIA INDUSTRIAL 

-  DEBALSA S. A” 

     

1.— Mediante escritura pública otorgada en Gua- 
yaquil ante.gL Notarip. 130. Dra, Norma Plaza de 
García, se: ponapitayó 8 + Compañía Anónima denomina. 

da “COBAL A COMPAÑÍA - INDUSTRIAL DE BALSA 
S.A e de Enero de 1074. 

2.— Mediante: escritura E ública otorgada en Gua. 
yaquil ante el Nótarlo 100. Dre. Ovidio Correa Busta. 
mante el 10 de Abril de 1975. la compañía aumentó su 

' capital en SEISCIENTOS MIL SUCRES con lo cual 
" queda elevado su capital a la cantidad de OCHO. 
CIENTOS MIL SUCRES y reformó y ceodificó sus es. 
tatutos. Esta escritura fue insertta en Guayaquil el 9 
de Julio de 1975 de fojas 3049 a 3108 No. 194 del Re- 
gistro Mertantil Rubro de Industriales y anotada ba. 
jo el No. 9718 del Repertorio. ———————— ...... 

3.— Compareció al otorgamiento de la escritura de 
aumento de capital y reforma y codificación de esta. 
tutos el señor Volker Koch, en calidad de Gerente 
de COBALSA COMPAÑIA INDUSTRIAL DE BAL» 

4.— El aumento de capital de la compañía ha sido 
integramente suscrito y pagado parte mediante como 
pensación de créditos que tenían log accionistas a su 
favor, respecto de la compañía y parte pagadero en 
un año. 

5.— Las reformas estatutarias son las siguientes: 
a) DENOMINACION: “COBALSA COMPAÑIA IN. 

DUSTRIAL DE BALSA S. A.* 
b) OBJETO: La compañía tendrá por objeto prin- 

cipal la producción y exportación de elaborados y st. 
mielaborados de madera de *_isa y otros titpos de Ma» 
deras, pudiendo para el efecto realizar toda clase de 
actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por 
las Leyes y relacionados con su Objeto principal. 

c) PLAZO: El plazo de duración de esta socicdad 
es el de 50 años contados a partir de la fecha de ins. 
cripción en el Registro Mercantil de la escritura de 
constitución de la compañía. .... 

dy DOMICILIO: Guayaquil. ... 
e) CAPITAL.— El capital social es de OCHO- 

CIENTOS MIL SUCRES dividido en ciento sesenta aca 
ciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres ca 
da una, capital que podrá ser aumentado por resolu. 
ción de la Junta General de Accionistas. 

f) Para su gobierno y administración la compas 
ñía contará con la Junta General de Accionistas, Pre. 
sidente, Gerente General y Gerentes. 

La representación legal de la compañia será” ejer. 
cida por el Presidente y el Gerente General conjunta. 

mente; por el Presidente y uno de los Gerentes COn. 
juntamente y, por el Gerente General y uno de los 
Gerentes conjuntamente. 

6.— La escritura pública de aumento de “capital y 
reforma de estatutos de la compañía anónima  deno- 
minada COBALSA — COMPAÑIA INDUSTRIAL DE 
BALSA S. A. (COBALSA) fue aprobada mediante Re 

solución No. 4202 del 23 de junio de 1975 expedida por 

el señor doctor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente 
de Compañías de Guayaquil, e inscrita en este cantón 

el 9 de jullo de 1975 de fojas 3045 a 3048 No. 193 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el No. 9717 del Re- 

pertorio. 
LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU- 

BLICO PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIEN- 

TES. Guayaquil. Julio 16 de 1975 

Ab Marcelo Santos Vera 
ECRETARIO 

s Julio 17/13 
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